
 
LIQUIDACIÓN DE LAS INDIVISIONES DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL  Y SUCESORIA.  RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS 
 
Destinatarios: Egresados universitarios, Docentes, Estudiantes avanzados 

 

Carga horaria aula: 20 h horas 

 

Fechas de comienzo: 6/8/2026  

Fechas de finalización: 8/10/2026 

 

Días y horarios: Jueves de 18.30 a 20.30 hs. 

 

Modalidad: Virtual 

 

Forma de participación: Mixta 

 
 
DOCENTES 
 
Docentes Responsable: 

Nombre completo: Beatriz Ramos Cabanellas 

Instituto: Instituto de Derecho Civil Salas I y IV 

Grado docente: Grado 5 

 

Docentes Participantes: 

Nacionales:  

Beatriz Santos Viazzi 

 

 

 



 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

 
Fundamentación:  

En los casos en que la sociedad conyugal se disuelve por muerte de uno de 

los cónyuges o que la causal de disolución sea anterior a su fallecimiento 

pero no haya sido liquidada, resulta fundamental proceder a la misma 

previamente a proceder a la liquidación de la sucesión.  En el presente curso 

analizaremos las distintas situaciones que pueden plantearse y su resolución 

antes de proceder a la liquidación sucesoria. De ambas liquidaciones se 

propone la resolución de casos prácticos.  

 

Objetivos:  

Que el cursante sea capaz de conocer, y aplicar las normas de la sociedad 

conyugal, determinando la estrategia para resolver la liquidación del régimen 

conyugal y la posterior liquidación y distribución sucesoria.  

 

Contenidos temáticos: 

 ​

1)​ Acuerdos prenupciales: Autonomía privada de las partes.​

2)​ Activo ganancial​

3)​ Activo propio de cada cónyuge​

4)​ Pasivo social​

5)​ Pasivo personal​

6)​ Causales de Disolución​

7)​ Liquidación de la Sociedad Conyugal​

8)​ Recompensas​

9)​ Asignaciones forzosas​

10)​ Acervos​

11)​ Determinación de los herederos ​

12)​ Liquidación y distribución sucesoria​

13)​ Análisis de jurisprudencia​

14)​ Resolución de casos prácticos de sociedad conyugal y sucesiones ​

 



 

​

​

 

 

Calendario previsto: 

1) Acuerdos prenupciales: Autonomía privada de las partes. 6/8 Beatriz 

Ramos –  

2)​ Activo ganancial 13/8 Beatriz Ramos –  

3)​ Activo propio de cada cónyuge 13/8 Beatriz Ramos​

4)​ Pasivo social 20/8 Beatriz Santos –  

5)​ Pasivo personal 20/8 Beatriz Santos –  

6)​ Breve reseña de las Causales de Disolución 20/8 y 3/9 Beatriz Santos 

7)​ Liquidación de la Sociedad Conyugal 3/9 y 10/9 Beatriz Ramos –  

8)​ Recompensas 10/9 Beatriz Ramos –  

9)​ Asignaciones forzosas 10/9 y 17/9 Beatriz Ramos​

10)​ Acervos 17/9 Beatriz Santos –  

11)​ Determinación de los herederos 17/9 Beatriz Santos –  

12)​ Liquidación y distribución sucesoria 20 y 27 /9 Ambas docentes​

13)​ Análisis de jurisprudencia 27/9 Beatriz Sanos –  

14)​ Resolución de casos prácticos de sociedad conyugal y sucesiones 1/10 

Beatriz Ramos –  

15) Resolución de casos 8/10 Ramos y Santos 

 

Metodología empleadas en el curso:  

Metodología expositiva, Resolución de problemas, Estudio de casos, Talleres 

 

Evaluación:  

Trabajo final grupal, Porcentaje de participación 

 

Bibliografía básica y lecturas recomendadas: 

•​ Vaz Ferreira, E. (1968). Tratado de las sucesiones.Montevideo: Fundación 

de Cultura Universitaria. ​

 



 

•​ Summa Derecho Sucesorio: doctrinas. Dirección Mabel Rivero – Beatriz 

Ramos. Montevideo: La Ley Uruguay​

•​ Rivero de Arhancet, M. (2023). Lecciones de derecho sucesorio. (4a.ed). 

Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria.​

•​ Carozzi Failde, E. (2018). Manual de derecho sucesorio. Montevideo: 

Fundación de Cultura Universitaria. T.2​

•​ Vaz Ferreira, E.. Tratado de la sociedad conyugal. (3a.ed.act). Buenos 

Aires: Astrea​

•​ Carozzi Failde, E. (2015). Manual de la sociedad conyugal. (7a.ed.act). 

Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria​

 
 

 

 


